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1. Introducción 

El objeto del presente anejo es justificar el cumplimiento de la normativa de accesibilidad de los 

elementos que componen el tramo San Bernardo – Centro Nervión, del Proyecto de Construcción del 

Metro Ligero en Superficie del Centro de Sevilla. 

El presente anejo justifica el cumplimiento de todos los elementos del DECRETO 293 / 2009, DE 7 DE 

JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO QUE REGULA LAS NORMAS PARA LA 

ACCESIBILIDAD EN LAS INFRAESTRUCTURAS, EL URBANISMO, LA EDIFICACIÓN Y EL TRANSPORTE 

EN ANDALUCÍA (BOJA núm. 140 Sevilla, 21 de julio 2009. Corrección de errores BOJA núm. 219 

Sevilla, 10 de noviembre 2009).  

 

2. Relación de elementos 

La relación, según usos, de los espacios y elementos de infraestructura y urbanización incluidos en el 

ámbito de aplicación del Reglamento 293/2009 es la siguiente: 

a) Itinerarios peatonales accesibles. 

b) Paradas (Obras e instalaciones). 

c) Zonas de estacionamiento de vehículos. 

En los siguientes apartados del siguiente anejo se detalla para cada uno de estos elementos la 

justificación de accesibilidad. 

 

3. Itinerarios peatonales accesibles 

Los itinerarios peatonales accesibles se han diseñado de forma que sus trazados, dimensiones, 

dotaciones y calidades de terminación permitan el uso y circulación, de forma autónoma y en 

condiciones de seguridad, a las personas con discapacidad. 

Todos los itinerarios cumplen con los siguientes requisitos: 

 Discurrirá siempre de manera colindante o adyacente a la línea de fachada o elemento horizontal 

que materialice físicamente el límite edificado a nivel del suelo. 

 La anchura mínima a libre de obstáculos en todo su desarrollo será no inferior a 1,80 metros, para 

garantizar el giro, cruce y cambio de dirección de las personas independientemente de sus 

características o modo de desplazamiento. 

 Excepcionalmente, en las zonas urbanas consolidadas, se permitirán estrechamientos puntuales, 

siempre que la anchura libre de paso resultante no sea inferior a 1,50 metros. 

 En todo su desarrollo poseerá una altura libre de paso no inferior a 2,20 metros. 

 No presentará escalones aislados ni resaltes. 

 Los desniveles serán salvados de acuerdo con las características establecidas en: 

- La pendiente longitudinal máxima será del 6%.  

- La pendiente transversal máxima será del 2%. 

 
Figura 1. Requisitos para itinerarios peatonales. 

 Se garantizará la continuidad de los itinerarios peatonales accesibles en los puntos de cruce con el 

itinerario de vehículos, pasos subterráneos y elevados. 

 La altura máxima de los bordillos será de 12 centímetros, debiendo rebajarse a nivel del 

pavimento de la calzada en los pasos peatonales o mediante la creación de vados lo más cercano 

posible a las esquinas de la calle, cuando no existan aquellos. 

 Cuando el itinerario peatonal accesible no disponga de línea de fachada o elemento horizontal que 

materialice físicamente el límite edificado a nivel del suelo, éste se sustituirá por una franja de 

pavimento táctil indicador direccional, de una anchura de 40 centímetros, colocada en sentido 

longitudinal a la dirección del tránsito peatonal, sirviendo de guía o enlace entre dos líneas 

edificadas. 
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3.1. Vados peatonales 

El diseño y ubicación de los vados peatonales garantiza en todo caso la continuidad e integridad del 

itinerario peatonal accesible en la transición entre la acera y el paso de peatones. En ningún caso 

invadirán el itinerario peatonal accesible que transcurre por la acera. Cumplirán las siguientes 

características: 

a) Las pendientes longitudinales máximas de los planos inclinados serán del 10% para tramos de 

hasta 2 m y del 8% para tramos de hasta 2,50 m. La pendiente transversal máxima será en todos 

los casos del 2%. 

b) La anchura mínima correspondiente a la zona de contacto entre el itinerario peatonal y la calzada 

será de 1,80 m. 

c) El encuentro entre el plano inclinado del vado y la calzada deberá estar enrasado.  

d)  Se garantiza la inexistencia de cantos vivos en cualquiera de los elementos que conforman el 

vado peatonal. Tampoco se permite la colocación de ningún elemento de equipamiento tales como 

bolardos u otros análogos. 

e)  El pavimento del plano inclinado proporcionará una superficie lisa y antideslizante en seco y en 

mojado y se colocar á sobre el vado una franja de 0,60 metros de fondo de pavimento táctil 

indicador de botones a lo largo de la línea de encuentro entre el vado y la calzada. 

f) En los vados peatonales formados por tres planos inclinados tanto el principal, longitudinal al 

sentido de la marcha en el punto de cruce, como los dos laterales, tendrán la misma pendiente. 

En el documento nº2 planos se incluyen los detalles de accesibilidad para los vados peatonales. 

3.2. Pasos de peatones e isletas 

Los pasos peatonales cumplirán las siguientes condiciones: 

a) Se ubicarán en aquellos puntos que permitan minimizar las distancias necesarias para efectuar el 

cruce, facilitando en todo caso el tránsito peatonal y su seguridad. Sus elementos y características 

facilitarán una visibilidad adecuada de los peatones hacia los vehículos y viceversa. 

b) Los pasos de peatones tendrán un ancho de paso no inferior al de los dos vados de peatones que 

los limitan y su trazado ser á preferentemente perpendicular a la acera. 

c) Cuando la pendiente del plano inclinado del vado sea superior al 8%, y con el fin de facilitar el 

cruce a personas usuarias de muletas, bastones, etc., se ampliará el ancho del paso de peatones 

en 0,90 m medidos a partir del límite externo del vado. Se garantizará la inexistencia de 

obstáculos en el área correspondiente de la acera. 

  

d)  Cuando no sea posible salvar el desnivel entre acera y calzada mediante un plano inclinado según 

los criterios establecidos en el artículo 16, y siempre que se considere necesario, se podrá aplicar 

la solución de elevar el paso de peatones en toda su superficie al nivel de las aceras. 

e)  Los pasos de peatones dispondrán de señalización en el plano del suelo con pintura antideslizante 

y señalización vertical para los vehículos. 

f)  Se señalizará la presencia del paso peatonal en la acera mediante una franja de 0,60 m de fondo 

de pavimento táctil indicador de botones que ocupe todo el ancho de la zona reservada al 

itinerario peatonal y con una franja de pavimento táctil indicador direccional de una anchura de 

0,80 m entre la línea de fachada o elementos horizontal que materialice físicamente el límite 

edificado a nivel del suelo y el pavimento táctil indicador de botones. Dicha franja se colocará 

transversal al tráfico peatonal que discurre por la acera y estará alineada con la correspondiente 

franja señalizadora ubicada al lado opuesto de la calzada. Si no existe fachada esta franja se 

prolongará hasta 4 m. 
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 Si en el recorrido del paso peatonal es imprescindible atravesar una isleta situada entre las 

calzadas de tráfico rodado, el tramo correspondiente estará al mismo nivel de la calzada, en una 

anchura igual a la del paso peatonal. Tendrá la misma textura y color que la adaptación 

correspondiente de la acera. Dicha isleta tendrá una anchura mínima igual a la del paso de 

peatones. 

 

 Las isletas ubicadas en los puntos de cruce entre el itinerario peatonal y el itinerario de vehículos 

se señalizarán de la siguiente forma. 

 

 

4. Paradas en el tramo 

En la tabla adjunta se incluyen los puntos kilométricos y la tipología de las paradas del tramo. 

Parada PK Inicio PK Final Longitud Tipología 

Parada San Francisco Javier 0+457,96 0+502,96 45,00 Andenes laterales 

Parada Eduardo Dato 0+778,88 0+823,88 45,00 Andenes laterales 

Parada Luis de Morales 1+148,62 1+183,62 35,00 Andén lateral 

Tabla 1. Ubicación de las Paradas. 

En esta fase la parada de Luis de Morales está planteada sobre la propia plataforma tranviaria, sobre 

la vía de la Vía 2, y en una fase posterior se trasladará a su ubicación definitiva en la avenida de 

Kansas City. 

Las estaciones están ubicadas en curva lo cual hace que la distancia del eje de vía al borde de andén 

es variable y esto hace que el ancho del andén también sea ligeramente distinto para cada una de las 

paradas. En la siguiente tabla se definen el ancho de andén y la distancia del borde de andén al eje 

de vía. 

Parada 
Ancho de 

andén 

Distancia Eje de vía - 

Borde de andén 

Parada San Francisco Javier 3995 mm 1275 mm 

Parada Eduardo Dato 3900 mm 1280 mm 

Parada Luis de Morales 3985 mm 1285 mm 

Tabla 2. Definición del ancho de andén y distancia al borde del andén. 

4.1. Accesibilidad de las rampas 

Las rampas de acceso a las paradas cumplen los siguientes requisitos: 
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 Su anchura mínima libre de paso es mayor de 1,80 metros. 

 Las rampas cuyos tramos tienen recorridos de hasta 3 metros de longitud tienen una pendiente 

máxima del 10%. 

 

4.2. Máquinas expendedoras e informativas 

En este punto cabe destacar que estos elementos no se encuentran dentro del alcance de este 

proyecto y que serán suministrados por Tussam. No obstante, para el diseño de la parada se ha 

previsto su ubicación para garantizar el cumplimiento de todos los requisitos de accesibilidad. 

Los elementos de mobiliario urbano de uso público se han ubicado de forma que que puedan ser 

utilizados de forma autónoma y segura por todas las personas.  

 

La ubicación de estos elementos permitirá el acceso desde el itinerario peatonal accesible e incluirá 

un espacio de uso frontal libre de obstáculos en la que pueda inscribirse un círculo de 1,50 metros de 

diámetro sin invadir el itinerario peatonal accesible. 

4.3. Marquesinas 

Las marquesinas cumplirán además de lo dispuesto en el Real Decreto 1544/2007, de 23 de 

noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 

acceso y utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad, las siguientes 

condiciones: 

 Se situarán próximas al itinerario peatonal accesible, estarán conectadas a éste de forma 

accesible y sin invadirlo. 

 Las marquesinas deberán ser accesibles y se dispondrán de manera que no se obstruya el tráfico 

peatonal de los itinerarios, situándose preferentemente en plataformas adicionales o ensanches 

de dichos itinerarios. 

 Bajo la marquesina, la altura mínima libre será de 2,20 metros 

 

5. Obras e intervenciones en la vía pública 

Las obras, las intervenciones en vías públicas y los elementos provisionales que se sitúen o ejecuten 

en los espacios exteriores, elementos de urbanización e infraestructuras, se protegerán de forma que 

se garantice la seguridad de las personas con discapacidad en su desplazamiento. 

Las zonas de obras quedarán rigurosamente delimitadas con elementos estables, rígidos sin cantos 

vivos y fácilmente detectables. 

Las zanjas, andamiajes, ocupaciones provisionales con escombros, acopios u otros elementos e 

intervenciones análogos que se sitúen o realicen en las aceras, vías públicas e itinerarios peatonales 

se señalizarán mediante vallas. Las vallas serán estables y continuas, ocuparán todo el perímetro de 

los acopios de materiales, zanjas, calicatas u obras análogas, irán separadas de éstos al menos 0,50 

metros y con una altura mínima de 0,90 m y con bases de apoyo que no invadan el itinerario 

peatonal, de color que contraste con el entorno cercano, para que sean fácilmente identificables por 

personas con visión reducida, y sólidamente instaladas, de forma que no puedan ser desplazadas en 

caso de tropiezo o colisión con las mismas. Dispondrán de una señalización luminosa de advertencia 

de destellos anaranjados o rojizos al inicio y final del vallado y cada 50 m o fracción. Se garantizará 

la iluminación en todo el recorrido del itinerario peatonal de la zona de obras. 
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Los elementos de acceso y cierre de la obra, como puertas y portones destinados a entrada y salida 

de personas, materiales y vehículos no invadirán el itinerario peatonal accesible. Se evitarán 

elementos que sobresalgan de las estructuras; en caso de su existencia se protegerán con materiales 

seguros y de color contrastado, desde el suelo hasta una altura de 2,20 metros. 

En la señalización de obras y actuaciones que invadan el itinerario peatonal accesible, se utilizará un 

pavimento táctil indicador direccional provisional de 40 centímetros de fondo que sirva de guía a lo 

largo del recorrido alternativo. 

 

6. Zonas de estacionamiento de vehículos 

Se ha reservado una plaza para personas con movilidad reducida por cada cuarenta plazas o fracción, 

de manera que cualquier fracción menor de cuarenta siempre requerirá como mínimo una plaza. 

Estas plazas serán independientemente de las plazas destinadas a residencia o lugares de trabajo. 

Las plazas reservadas se han ubicado siguiendo los siguientes criterios: 

 Deberán ubicarse lo más próximas posible a los puntos de cruce entre los itinerarios peatonales 

accesibles y los itinerarios de vehículos, garantizando el acceso desde la zona de transferencia 

hasta el itinerario peatonal accesible de forma autónoma y segura.  

 Las zonas de estacionamiento deben tener un acceso peatonal y un itinerario peatonal, ambos 

accesibles, que comuniquen las plazas reservadas con la vía pública. 
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